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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de S. Ildefonso.

Pe igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los jSermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Do$a Luisa Cariota.

 REALES DECRETOS.
A consecuencia del desorden ocurrido en la capi

tal de la monarquía en la noche del día 3 del corrien
te, en que lós batallones de la Guardia nacional se 
juntaron al toque de generala, dispuesto y ejecutado 
por algunos malévolos, y formados ya salieron de en
tre ellos voces altamente subversivas y sediciosas, con
siderando que semejante ocurrencia estaba preparada 
de antemano y prevista; que es conforme á la acaeci
da últimamente en otras ciudades, como salida del 
mismo origen, y que nace de haberse introducido en 
la Guardia nacional de Madrid personas cuya conduc
ta está en contradicción con los principios de orden y  
tranquilidad pública, oido el Consejo de Ministros, he 
venido en decretar y decreto lo siguiente t

1.° Queda d¡suelta la Guardia nacional de Madrid.
2.° Dicha Guardia se formará de nuevo con arre

glo á la última ley hecha en Cortes de fecha de 23 de 
Marzo de 1833 y Reales decretos posteriores. Ten- 
dr^islo entendido, y dispondréis lo conveniente á su 
cumplimiento.!:Está rubricado de la Real mano.=En 
San Ildefonso á ó de Agosto de 1836.— Al Presidente 
del Consejo de Ministros.

En virtud de la prerogativa que me compete con 
arreglo al articulo 12 del Estatuto Real, y deseando 

 recompensar con una nueva honra los servicios presta
dos al Estado por D. Manuel Pando Fernandez de P i
nedo, marqués de Miraflores, asi como su constante 
adhesión á la causa legítima; he venido en elegirle,, 
pomo Regenta y Gobernadora del reino , durante la 
/menor edad de mi excelsa Hija la R e i n a  Doña I s a - ,  

j  bel i i ,  para que ejerza la dignidad de Presidente del 
Estamento de Ilustres Proceres en la próxima reunión 
de las .Cortes generales. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo conveniente á m cumplimiento.=Está ru 
bricado de la Real matro.zrEn San Ildefonso á 3  de 
Agosto dé 1838.=A D. Francisco Javier dé Istúriz, 
Presidente interino del Consejo de Ministros.

Usando de la prerogátiva que me compete con a r- 
reglo al artículo 12 dél Esta tuto R eal, y deseando dar 
un testimonio público de lo gratos que me han sido los 
servicios y constante adhesión á. la causa legítima de 
D. Mauricio Alvarez de Bohorques, duque de Gor; he 
venido en elegirle, como Regenta Gobernadora deh 
reino, durante la menor edad de mi augusta lfija  Do-' 
pa I s a b e l  i i , para que: ejerza la dignidad de Vice-: 
Presidente del Esta menú) de Ilustres Proceres en ía 
próxima, reunión de las Cortes generales. Tendréi^p- 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpliy 
roiento.=JEstá rubricado de la Real mano.—En S. Ilde-j 
fonso a 3 de Agosto de 1858. =Á D. Francisco Javier 
de Istúriz, Presidente del Consejo de Ministros.

Partes recibidos en la  secretaria de Estado y  del Despa
cho de l a  G uerra

El comandante general de Asturias en 30 de Ju l io

dice que la  facción que penetró en Galicia había contra- 
marchado dirigiéndose por aquel principado; de lo que ha
bía dado oportunos avisos al capitán general de Castil la  la 
V ie ja . Ha fortificado un edificio de Oviedo con el doble 
objeto de defender la d u d ad , y  auxiliar á cualquiera co
lumna de nuestras tropas que se aproximase á e l la ,  ha
biéndose ejecutado en cuatro dias las obras que-se han creí
do necesarias al efecto.

Según las últimas noticias el enemigo cambió de di
rección desde la Pola de Allande y  sus inmediaciones, di
rigiéndose á Cangas de Tineo-con la  intención de tomar el 
camino de Leitariegos.

El general Espartero había dormido en Navia la no
che dél 2 8 ;  por lo que se calcula que el enemigo lleva una 
jornada de ventaja. Todos*los avisos son contestes, y  ase-, 
guran que la facción va en el mayor desaliento, y  que 
lleva muchos carros de .enfermos y  cansados.

El espíritu publico del principado ha mejorado en tér
minos que los pueblos se'han negado á suministrar racio
nes á los rebeldeshabiéndose distinguido entre los demas. 
los de Cangas y  Tineo.

El teniente general de Lacy "Evans en comunicación 
de 30 del anterior dice: que noticioso de que la facción de 
Gómez retrocedía "por Oviedo, había determinado qué 
dos regimientos de la legion de su mando, con una com
pañía del batallón de voluntarios de Guipúzcoa , pasasen 
en aquel dia á reforzar al brigadier Iriarte.

Ejércitos de operaciones y  reserva.:=Secretaría de cam - 
paña.=Excmor S r . .*■ Anoche llegué á es ta ,. de donde con
tinúo pará Reinúsa con una brigada y  300 caballos, man
dando al brigadier Iriarte, comandante general de Santan
der, que situando dos regimientos ingleses, que habia en
viado la previsión del general Evans á aquella plaza, en los 
puntos de paso por donde pudiera contramarchar Gómez, 
y  que por su escabrosa naturaleza son defensibles con cor
to número, util icé los 4 batallones españoles que he pe
dido al mismo general Evans para una columna de perse
cución que obrárá sobre el flanco del enemigo, mientras 
que el genéra! Espartero sigue su persecución y  yo le sal
go al frente ó me corro paralelamente á la dirección que 
tom e, si sabiendo mi situación aquel rebelde cabecilla, 
variase su rumbo hacía la cordillera de León y  provincia 
de Palencia.

Yo  me lisonjeo de que siendo efectivamente cierta 
su contramarcha, hemos dé dar fin con aquella expedi
ción; pero puedo de todos modos asegurar á V .  E. que al 
efecto no he omitido diligencia, fatiga ni precaución algu
na. Dios guarde á V .  E. muchos años. • V il larcayo  1.° de 
Agosto de 1836.=fExcmo. Sr.=:Luis Fernandez de Gordo- 
va.=.Excmó. Sr, Secretario del Despacho de la Guerra.

Ejércitos de opéracícinés y  reserva.=:Secrétaría de cam
paña. —Excmo.' Sr.=Siendo "repetidas y  contestes las noti
cias de qué los enemigos, con fuerza de 12 ó mas bata
llones y  'un tren de gruesa artillería se dirigenhacia Puen
te la Reinan, he prevenido al general Berneil que por to
dos los-mediós qué ésten á"su alcance, se oponga á ios in
tentos de los rebeldes; y á-fiñ de reforzarlo, si fuese ne
cesario ; ó de "obrar Según aconsejen las circunstancias , yo 
me pongo érí marcha al amane er de mañana con la 2.a 
división, y paSáñdó por Péñacérráda , iré á pernoctar a la 
Guardia.

A i  brigadier Iribarren prevengo también con esta fe
cha que salgará mi encuentro con• la caballería de su 
mando, protegiendo’mi marcha de pasado mañana por la 
orilla izquierda dél Ebro. Entre tanto queda aquí para 
proteger la' línea de fuertes del Zadórra el Sr. Barón das 
A n tas ,  con la brigadá de su mando y  la del coroneFMi- 
nuis ir , toda la caballería1 iiiglésa y deí 5.° de caballería l i 
gera. El expresado general portugués cubrirá mañana mi 
movimiento con otro que emprenderá al mismo tiempo 
practicando-úri reconocimiento y  fijar;do la atención deL 
enemigo en la dirección dé Ulibarr i-Gamboa, cuyas obras 
se propone demoler. Todo lo que tengo el honor de elevar 
al conocimiento dé V .  E. para que se sirva hacerlo al su*- 
perior de S- M.^Eáfcmo. Sr,=^Por ausencia del Excmo se

ñor general en ^gefe.zzRamon de Meer.rzExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El general en gefe de  ̂ ejército del Norte con fecha 2 
da parte de su llegada en la mañana de aquel dia á R e í -  
nosa , habiéndolo verificado también el comandante gene
ral de aquella provincia D. Fermín Iriarte. Según las u l
timas noticias recibidas por varios puntos, la facción de 
Gómez subió el puerto, de Leitariegos del 28 al 29. No de
duciéndose de la dirección que ha tomado cuál sea su ver
dadero objeto, el general en gefe se proponía situarse en 
términos de poder obrar convenientemente según las no
ticias que adquiriese y que habia reclamado de todas las 
autoridades y por todos los medios posibles, destacando 
ademas á uno dé sus ayudantes de campo con una partida 
de caballería y  un práctico para que explore la dirección 
de los rebeldes ; asegurando que las valientes tropas que 
conduce no perdonarán fatiga para alcanzarlos. El celoso 
comandante general D. Fermín Iriarte quedaba con las 
instrucciones-necesarias por si los enemigos tratasen de 
ganar la costa. No obstante el excesivo calor que se ex
perimentaba , las tropas lo soportaban b ien , sin dejar en
fermos ni rezagados.

El capitán general'de.Extremadura con fecha del 2 , y  
refiriéndose á partes de los comandantes militares de jos 
cantones de Alcántara y G ata y  subdelegado de policía, 
dice: que la guerrilla facciosa que se habia formado en el 
Consejo de Sabugal* en Portugal , compuesta de 22 hom
bres, habia sido batida y dispersada por la Guardia na
cional de los pueblos fronterizos á aquel reino, habiendo 
sido aprehendidos 12. Los 10 restantes andan errantes por 
Portuga l , donde no encuentran acogida, antes por el con
trarío son perseguidos activamente por aquellas tropas, que 
han herido á uno y  aprehendido á otro montado.

El capítan general de Castil la  la V ie ja ,  en comunica- 
dion del 3, dice que habiendo tenido aviso del comandan
te general de Valladolid  de que el rebelde Gómez se ha
llaba á las inmediaciones de León , habia dispuesto que se 
dirigiese á Palencia el brigadier Puig Samper con el bata
llón de su mando, 4 compañías del del Príncipe, el es
cuadrón de granaderos de la guardia R ea l  y el 2.° de vo
luntarios, debiendo reunírsele en dicha ciudad la batería 
de artillería.

Para impedir la reunión de aquel cabecilla con Basi
l io ,  si tal es sil proyecto, se proponía reforzar la colum
na del coronel Áspiroz con el batallón de cazadores de 
la guardia R ea l  provincial y  una compañía del regimien
to infantería de M a llo rca , pertenecientes uno y  otra á la 
del coronel Latorre. Con estas fuerzas continuará decidi
damente la persecución de Basilio , cualquiera que sea la 
dirección que tome. •

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .

N ueva  Yorck  25 de Ju l i o ,
Tenemos á la vista algunos pormenores relativos á los 

últimos acontecimientos de Arequipa, que vamos á comu
nicar á nuestros lectores.

En los dias que permaneció él general Salaberry y su 
ejército en aquella ciudad , se ejecutaron muchas extorsio
nes sobre el pueblo, las que agriaron al extremo el espíri
tu de los arequipeños, predispuesto ya anticipadamente, 
contra el partido que presidia aquel general.

A l  terminar el mes de Enero , se reconcentraron por 
diversas vías el mayor número de las fuerzas del ejército uni
do que debían operar contra é l , y lo obligaron con el apo
yo de la población que se sublevó en masa, á buscar el 
campo de batalla dejando al ejército unido la posesión de 
la  ciudad. Diversos pequeños combates preliminares en los. 
alrededores de la ciudad ocuparon algunos dias hasta el J



de Febrero , fecha en la cual terminó la campaña del ge"*- 
neral Salaberry con su completa denota. El día 3 dirigió 
ai presidente Santa Cruz una invitación para regularizar 
la guerra , en la cual le decia que su decreto de guerra a.. 
muerte había sido indispensable cuando no tenia ejército 
con que rechazar la invasión boliviana. Que después de 
haberlo organizado, y estando ya próximo á medir sus 
fuerzas con la probabilidad de un triunfo , creía convenien
te regularizarla, y que al efecto le invitaba á obrar en 
conformidad. Como una prueba de esta disposición , le re
mitió algunos gefes que tenia prisioneros pertenecientes al 
ejército unido.

La fuerza total con que contaba el general Salaberry 
el dia 7 de Febrero, no excedía de 29 hombres, entre tan
to que las fuerzas del ejército unido que tenia a su frente 
alcanzaban á 59. A l  ejecutar una marcha de flanco para 
escojer nuevas posiciones , el ejército unido marcho rápi
damente sobre su enemigo, y alcanzándolo sobre una po
sición desfavorable en la que la superioridad numérica- de 
su infantería podia otorgarle nuevas ventajas, obtuvo un 
completo triunfo.

Un gran numero de gefes y oficiales y 600 hombres 
de tropa del ejército vencido quedaron muertos en el cam
po de batalla. El vencedor experimentó una pérdida tam
bién considerable.

El general Salaberry llegó á Islai en la noche del dia 
siguiente a la derrota , y no habiendo encontrado buque 
alguno en el puerto , fue hecho prisionero el dia 9 al ama
necer, junto/con el coronel Cárdenas, su gefe de estado 
mayor , quien le acompañaba.

Algunos gefes derrotados que marchaban reunidos con 
dirección á Islai bajo ia dirección del coronel Carril lo, 
fueron hechos prisioneros por ei general Miller , que al 
mando de algunas fuerzas ligeras cubría los distritos de 
la  costa. Todos ellos por instancias del coronel Carril lo se 
sometieron, después de haber estado resueltos á abrirse 
paso con sus armas hasta ei puerto. El coronel Coloma, 
teniente coronel Andrade y de igual clase D. José Félix 
Igua in , rehusaron correr la suerte de sus compañeros, y 
poniendo espuelas á sus caballos llegaron al puerto , en 
donde un bote de la fragata Monteagudo los recibió á su 
bordo.

El dia 11 llegó á Arequipa el general Salaberry como 
también mas de 25 gefes prisioneros, escoltados por una 
fuerte columna de caballería. Ei general Salaberry estaba 
gravemente herido por haberse despeñado con su caballo 
en un desfiladero con la intención de suicidarse, pues ha
bía entregado sus armas al rendirse en Islai.

El dia 12 fueron sometidos á un consejo de guerra 
tin gran numero de gefes y oficiales prisioneros, y ei 16 
sentenciados á muerte 82 de ellos. De este numero, una 
quinta parte á la suerte, fue pasada por las armas el 18, 
como también los principales gefes del ejército vencido con 
m uy cortas excepciones. He aqui la lista nominal de fusi
lados el 18.

Generales. F. S. Salaberry y  Fernandini.
Coroneles. Cárdenas, V a ld iv ia ,  Solar, Boza, Escove- 

do, Suárez, Lagomarsino, Carrillo , R iv a s ,  M ayo ,  Mon- 
toya, Negron , Medina y Lersundi.

Tenientes coroneles. Picoaga, Rivero-Salaberry y  A r -  
t ¡sueño.

Los coroneles Suárez, Lagomarsino y  Lersundi fueron 
heridos gravemente en la batalla y tomados en ella prisio
neros.

Se asegura que el general Salaberry esperó de pie la  
ejeciicion con una serenidad y corage que testifica su acre
ditado valor. Pidió que le hiciesen fusilar por soldados 
peruanos, lo que no se le quiso conceder. Rehusó que le 
vendasen los ojos , como también sentarse en el patíbulo.

El general Fernandini, herido por dos ó tres balas 
sobre el banco de ejecución , quedó vivo después de las 
descargas de la tropa, y corrió á mezclarse en un grupo 
del pueblo, -ei que esperaba pediría por su vida; pero se 
engañó horriblemente. La turba multa le arrastró feroz
mente al patíbulo, en donde se consumó su muerte.

Son ciertamente deplorables las escenas que se refieren 
de A  reqi.ipa después de la derrota del general Salaberry. 
La exaltación popular ha tocado en el delirio por algunos 
momentos, hasta ofrecer un tinte feroz en el carácter de 
un pueblo naturalmente generoso y  civil.

Son muy pocos ios gefes que han quedado con vida 
de los que servían á las órdenes del general Salaberry. A  
mas de los tres ya nombrados que escaparon en I s la i , so
lo se nombra á ios coroneles V ivanco , Mendiburu y Qui- 
roga. El primero fue prisionero algunos dias antes en el 
combate de A nan ta ,  en ei que fue derrotado por el gene
ral Quirós. El segundo, gefe del brillante cuerpo de co
raceros que sostuvo el choque principal en ia bata l la ,  y  
del cual muy pocos individuos salvaron, ofreció entregar 
la escuadra én Is la i ,  y despachado á este puerto con cus
todia para verificarlo, logró escaparse por un golpe de as
tuc ia ,  y pasar á bordo de la corbeta Libertad. El coronel 
Quiroga tenia un salvo conducto del general Santa Cruz, 
cñ premio de su. moderada y buena comportacion en Co
b i ja ,  cuando tomó por ia fuerza esta población.

Venezuela. En un duplicado de una carta de la G uai
ra y  de sugeto de toda confianza del 26 de Marzo recibido 
después de estar impreso nuestro numero anterior, encon
tramos una postdata que dice lo que sigue:

A l  cerrar esta, liega la goleta nacional La B o l iv ian a  
procedente de Maracaibo con escala en Curazao y Puerto 
Cabello : las cartas del primer punto alcanzan hasta el 10 
del corriente y  no habia novedad , y las del últ imo hasta 
el 22, con cuya fecha me dice un amigo de toda veracidad 
io siguiente: Anoche se recibió aqui ia noticia por la via 

. de Valencia de haberse presentado Farfan al general Paez, 
Ifebiéndola comunicado all í el doctor Rodríguez que Ue- 

Maracay. Siendo as i ,  como no dudo, todo el pais 
qfccda %anquiio. ¡

T e ja s . La goleta J a c i n t o  que arribó á Nueva Orlean* 
el 5 del corriente procedente de Galveston en cuatro dias, 
trajo la noticia de la llegada á aquel puerto sin el menor 
tropiezo dé la flotilla que salió de Nueva Órleans para 
Tejas, e l '22  del pasado , y  del desembarco de los 300 vo
luntarios que iban á bordo, los cuales emprendieron su 
marcha el 29 para reunirse con el ejército tejano. Se espe
raba en Nueva Orleans el regreso de dicha flotilla para em
barcar otro igual número de voluntarios que se estaban 
alistando en aquella ciudad.

Por cartas recibidas en Nueva Orleans por dicha go
leta se ha sabido que Santana y Almonte permanecían pri
sioneros en Velasco, mientras que los demas prisioneros 
se hallaban en la isla de Galvestou. Desde la derrota de 
Santana del 21 de Abril nada se habia sabido de cierto 
del resto dei ejército mejicano, aunque algunos avisos van 
acordes en que los generales Filisola y Sesma hallándose 
faltos de víveres se habían replegado hacia S. Felipe de 
Austín y S. Antonio de Béjar, en donde probablemente 
estarían esperando nuevas instrucciones del Gobierno me
jicano. Los téjanos continuaban recibiendo refuerzos y  au
xilios de toda clase por mar y tierra.

Pris ión  del g e n e r a l  Santana¿  Tenemos una carta de 
Matamoros de un sugeto de distinción fecha de 12 de M a
yo en que se asegura que creyendo Santana dispersados los 
restos del ejército tejano, cometió la grandísima impruden
cia de adelantarse ocho leguas del cuerpo del ejército con 
solos 200 hombres, á explorar un bosque espeso por donde 
debían de pasar las tropas, y que estando emboscados 600 
téjanos tras de un crestón que habia en la espesura, salie
ron estos de repente cogiendo í  los mejxanos entre dos 
fuegos, quienes se defendieron con el mayor denuedo has
ta que fueron muertos mas de la m itad , teniendo que su
cumbir el resto al gran número, luego que vieron que era 
inútil toda resistencia. Esta es la relación que parece mas 
probable. (V .  de A . M .')

MOLDAVIA

Betosehan 20 de Juntó.

La negativa del barón de Ruckm ann á presentar por
sí mismo las quejas de los boyardos de Moldavia no ha es
torbado que estos expusiesen sus quejas al trono protector 
por mediación del general Benkendorf. Esta memoria ha 
causado una gran sensación en S. Petersburgo, y  sobre to
do por llevar la firma de G h ika . Este hombre honrado 
merece la mayor consideración, no solo en el pais sino en 
el mismo S. Petersburgo.

La firma, pues, de este ilustre personaje puede mirar
se como el sello de la justicia que asiste á las quejas de los 
boyardos. Se dice que el Emperador Nicolás ha vituperado 
con muy poco miramiento la conducta del hospodar: el ge
neral Kisselef debe haberse expresado del mismo modo. El 
sentimiento He ver derribado por viles pasiones el edificio 
legal que habia levantado con tanto trabajo ha llenado su 
corazón de amargura. Se ha dado inmediatamente orden á 
Mr. de Ruckmann para proceder inmediatamente á obrar 
en el negocio de los boyardos, en conformidad á los tra
tados existentes y al estatuto primitivo. No habiendo sur
tido efecto todos los medios de conciliación, ha desempe
ñado con dolor la delicada tarea que se le ha impuesto.

El resultado de sus operaciones ha sido triste: se ha 
acreditado la justicia de todas las quejas; se habían holla
do todos los derechos, habiéndose sustituido el interés pri
vado en todas circunstancias á los intereses generales. Se 
ha hecho evidente que los empleos públicos estaban pues
tos en cierto modo á subasta, y que el primer ministro, 
asi como el último funcionario, se creían con derecho de 
explotar su respectiva influencia, y ejercer su parte de au
toridad , entregándose á las mas odiosas exacciones. La jus
ticia misma estaba puesta en almoneda; el crimen habia 
conseguido una impunidad tal que se habia admitido á cri
minales á sentarse como jueces. Prueba de esto era Spa- 
tard M ilo ,  nombrado presidente sin haberse fallado to
davía su causa criminal hace años empezada. Bajo tan ver
gonzoso régimen nada ha habido sagrado , sin respetarse 
ni los vínculos conyugales, ni la felicidad doméstica. El 
mismo hospodar habia conmovido hasta los cimientos el 
edificio social; y el expediente ha probado que ninguna exa
geración tenia el cuadro bosquejado por los boyardos. Que
daba por probarse una acusación inmensa y cap ita l, y Mr. 
de Ruchmann empeñaba ai peticionario á que la abando
nase: tratábase de las tentativas de envenenamiento he
chas por el hospodar; pero se ha insistido en querer pro
bar con hechos positivos la verdad de estos graves asertos. 
Es preciso agurdar los pormenores ; porque no es fácil adi
vinar el fin de tan importante negocio.

Ei cónsul general se compromete á poner al hospodar 
bajo la protección, tutelar del consulado ruso (esta es la  
expresión de que u sa ) ,  y por otra parte los boyardos se 
manifiestan mas fieles que nunca á su divisa: j no hay con
cesiones! Muchos creen y aseguran que el hospodar se 
apresurará á retirarse, y  es imposible que después de ha
berse comprometido como lo ha hecho, pueda pensar en 
mantenerse en el poder. Se ha visto obligado ya á recur
rir á ia protección del consulado ruso para libertarse de 
las violencias del coronel Lezeskul; habiéndosele negado 
este aux il io , le ha sido preciso retractarse públicamente y 
satisfacer en presencia de testigos ai coronel ofendido. 
Hace algunas semanas que ia administración de justicia 
está obstruida; y no habiendo querido nadie encargarse en 
tan críricas circunstancias del ministerio de lo Interior, 
se han cometido sus importantes funciones á Jo rd ak i -  
Kalardsch in , uno de ios raayóres enemigos del hospodar»

(G, d*Augs&ourg.)

S U I Z A

B e rn a  20 de Ju lio .

N ota  p a s a d a  p o r  el em ba ja d o r  de F r a n c i a , y  sometida 
d la  D ieta .  (1)

A  SS. EE. el a v o y e r  y  Consejo de Estado d é la  repu- 
blica de Berna, Directorio federal.

El infrascrito embajador de S. M. el R e y  de los 
franceses cerca de la Confederación Suiza, ha recibido jla 
nota que S. E. el Sr. Presidente del Directorio federal le 
ha hecho el honor de dirigirle el 22 de Junio con moti
vo de las medidas que el Directorio ha creído debía adop
tar para expulsar del territorio de Suiza á los refugiados 
que ya sentenciados por una decisión análoga después do' 
participar en 1834 de expedición intentada contra la Sa- 
boya , se han atrevido á volver a Su iza , y los que mas re
cientemente han abusado de la hospitalidad helvética aso
ciándose á tramas contra la tranquilidad de los Estados li
mítrofes. El Sr. Presidente del Directorio, solicitando con 
esta ocasión un nuevo testimonio del amistoso interés 
de que ya la Francia se ha complacido en dar tantas prue
bas á la Confederación , expresa , en nombre del cuerpo, 
el deseo de ver al Gobierno del R e y  cooperar á sus inten
tos y dar paso por su reino á los refugiados que deberán 
salir de la Suiza.

El infrascrito, apresurándose á poner esta comunica
ción en noticia de su Gobierno, ha recibido la orden.da 
responder á ella en los términos siguientes:

El Gobierno del R ey  ha visto con placer un paso tan 
adecuado para la tranquilidad interior de la Suiza coma 
para ei interés bien entendido de sus relaciones de derecho 
internacional; y no ha quedado menos satisfecho al en
contrar en ei discurso pronunciado por el Sr. Presidente 
dei Directorio en la apertura de la Dieta federal, ' los prin
cipios de sana y leal política que han inspirado esta sabia 
resolución. Constantemente animado de los seiuimicnto*
de ia mas sincera amistad para con la Suiza, y siempro
pronto á renovarla ios testimonios de e l la ,  ei Gobierno de 
S. M. no ha vacilado en tomar en consideración ia peti
ción que forma el objeto de la nota de S. E. el avoyer 
Tscharnen , y ei Directorio puede contar ea esta ocasioa 
con el benévolo concurso que la administración francesa 
se ha impuesto ya como un deber en prestarla en circuns
tancias análogas. El infrascrito está ademas autorizado par* 
declarar qué el Gobierno dei R e y ,  á fin de hacer mas fá
cil á la Suiza el cumplimiento de un deber imperioso, con
sienta en conceder á ios refugiados, cuya expulsión se ve
rifique, los recursos pecuniarios necesarios para su subsis
tencia durante cierto tiempo á partir dei dia de su embar
que en uno de los puertos dei reino.

Importa mucho que las medidas mandadas por el Di
rectorio se ejecuten puntualmente. No podría ademas pre
verse que renaciesen en algunos puntos de la Con fe d e.rapfl? 
dificultades análogas á ías que ocurrieron en iM ^ c n n tá -  
teria del derecho de asilo. Semejantes escrúpulos, preciso 
es decirlo, serian menos fundados que nunca, y solo de
notarían un examen poco reflexivo de una cuestión muy 
delicada sin duda , pero cuyos términos no tienen aqui'ni 
podrían tener nada de equívocos.

En efecto, no es el Gobierno de S. M. el que podría 
desconocer lo que el derecho de asilo tiene de sagrado. Li 
Francia y la Inglaterra no lo ejercen menos generosamen
te que la Suiza, y ciertamente que está lejos de su mente 
quererle contestar. Pero como cualquiera otro, este derecho 
tiene sus l ím ite s , y supone también deberes que cumplir. 
No puede ni debe existir sino con la indispensable condi
ción de que su aplicación no tenga nada de contrario á las 
reglas no menos sagradas del derecho de gentes, es decir, 
á ia seguridad de los demas Estados, la cual tiene condi
ciones mas ó menos imperiosas y legítimas según la si
tuación geográfica de los países interesados en que su re* 
poso no sía comprometido, ó según la organización inte
rior de los que respetan y honran el derecho de asilo.

A s i ,  por ejemplo, es evidente que la Inglaterra,-ais* 
lada del continente por su posición insular , puede dar sin 
riesgo para los demas Estados una gran extensión á este 
derecho, y  que un pais constituido como la Francia, con 
su poderosa organización administrat iva, su fuerza mili
tar y los medios de policía de que dispone, podrá ofrecer 
en esta línea garantías igualmente aseguradoras , al 'paso 
que estas garantías no existen habitualmentc en la Suiza, 
no porque sus intenciones puedan ponerse en duda , 
porque su constitución federa l , su división en 22 Estados 
soberanos regidos por diversas legislaciones y por diversos 
principios de administración , no pueden permitirla que 
tenga en el mismo grado los medios de vigilancia y deJt" 
presión contra los refugiados que acogidos á su territorio 
se atrevan á abusar del beneficio de la hospitalidad eft 
perjuicio de los* Estadios con quienes se halla en paz b 
Confederación helvética.

A s i ,  pues, en las medidas adoptadas por la sabidu-* 
ría del Directorio, y cuya ejecución consiente en facilitar 

S- M en tanto cuanto dependa de é l ,  no se trata de rno- 
do alguno de atentar al derecho de as ilo , sino de hacer 
su ejercicio compatible con el derecho internacional, CO* 
el reposo de los países vecinos á la Suiza, con el honor f  
los intereses de la Confederación entera.

Estas verdades incontestables halla r ían , si fu«s© prC** 
ciso, una demostración aun mas luminosa en U amsnaZI} 
de io pasado, y en la autoridad de ejemplos recientes,0 
por mejor decir en el testimonio de Jos hechos -actuales» 
Bastaría sobre este punto recordar la expedición i.nienta^1 
en 1834 contra Ia Sabaya por los refugiados admitidos 
la Suiza-, la desagradable influencia que esta empresa al 
tamente reprobada por ei Directorio, pero que este no & 
halló en disposición de e v i ta r , ejerció en l i s  relaciones^ .

(1) En la Gaceta núm. 595 se di'V solamente el extracto df *** 
«o ta ; pero por su itftporuneia se publica ah^ra ^iKt*J«n*nt«r



priores de la Confederación , las numerosas y  graves com
plicaciones que produjo. Bastaría igualmente recordar las 
plaquín aciones urdidas mucho mas recientemente contra la 
tranquilidad de ciertos Estados de A lem an ia , maquina
ciones descubiertas por uno de los Gobiernos de la Suiza 
oficialmente denunciadas por el Directorio federativo, y que 
por este motivo la Suiza se debe á sí propia no tolerar en 
su territorio ni los autores ni los cómplices.

El infrascrito no ha hablado hasta ahora mas que de 
la Cerdeña y la Alemania, cuya seguí idad amenazaban estos 
atentados y tramas. Pero la Francia misma, ¿no está inminen
temente interesada en esta importante cuestión de derecho 
internacional, cuando está averiguado que los refugiados 
en Suiza están en relación con los anarquistas franceses, 
cuando sus indiscreciones atestiguan evidentemente el co
nocimiento que tienen de los abominables proyectos de 
los regicidas, cuando en fin está demostrado que sus designios 
ye enlazan por lo menos con la intención y la esperanza, 
a los crímenes recientemente intentados en Francia? Es 
claro que semejante estado de cosas no puede prolongarse 
rtias, tanto para la Suiza misma como para las demas Po- 
t encías; no hay duda en que si á los extrangeros cuyas tra
ínas revolucionarias tienden á perpetuarle , no se ale ja- 
ien del suelo helvético, los Gobiernos amenazados por 
sus culpables designios se verían en la necesidad de tomar 
providencias dictadas por la imperiosa sensación de su pro
pia seguridad, y que por lo tanto la Confederación tiene 
el mayor interés en anticiparse á tan inevitables determi
naciones.

En definitiva, la Alemania y la Italia tienen el de
recho de esperar que los hombres que conspiran contra su 
reposo dejen de recibir en Suiza un asilo del que se han 
hecho indignos; pero la Francia , interesada en pedirlo por 
igual título , se halla ademas en derecho de reclamarlo en 
nombré del interés político que la une con la Suiza, y que la 
conduce sinceramente á desear que la Confederación helvé
tica esté tranquila; que no mantenga sino relaciones de 
buena armonía con todas las Potencias; que en una pala
bra, su situación respecto de la Europa sea la que debe ser, 
fácil, regular y análoga á la benevolencia que la Europa 
no ha cesado de tener para con los cantones.

A  decir verdad del interés de la Suiza es del que se 
trata aqui principalmente, y el'Gobierno del R e y  se com
place en hallar en la nota á que el infrascrito tiene el ho
nor de responder, asi como en el lenguage del Sr. Presi
dente a la Dieta , la prueba de que ninguna de estas gra
ves consideraciones se habian escapado á la penetración del 
Directorio federal. Desde luego no queda mas ai Gobierno 
¿e S. M. que desear no queden infructuosas las manifesta
ciones tan tranquilizadoras, y que no se hagan esperar in
útilmente los resultados que prometen. La reunión de la 
pieta le parece sobre este punto la mas feliz circunstancia,

Í el Gobierno federativo se apresurará sin duda á aprovcchar- 
a para obtener de tan alta asamblea ios medios de ase- 

Jufarlen todos y cada uno de los cantones la completa y 
pronta ejecución de las medidas qué ha decretado.

El Directorio comprenderá igualmente sin duda que 
ít. esta esperanza saliese fall ida, si las prendas que Europa 
espera de él debiesen limitarse á simples declaraciones sin 
que ningún medio de coerción las apoyase en caso nccesa* 
rio, las Potencias interesadas en que esto no sea asi, que
darán en su mas pleno derecho para no contar mas que 
con ellas mismas para hacer justicia con los refugiados que 
conspiran en Suiza contra su tranquilidad, y para poner 
término á la tolerancia de que son objeto esos incorregi
bles enemigos del reposo de los Gobiernos. No es menos 
evidente que la Francia , después de haberse inútilmente 
esforzado con mis consejos y repetidas advertencias en pre
caver á la Suiza del riesgo de precisar á los Estados alema
nes é italianos á dar curso á resoluciones eventuales adop
tadas por ellos del modo mas positivo, no tendría mí's que 
concurrir al mismo objeto en lo que la concierne, y lo 
que la prescribe e l ’ interés no menos legítimo de su propia 
seguridad.

Pero el infrascrito se complace en repetir aquí que el 
Gobierno de S. M. tiene la confianza de que el Directo
rio , lejos de equivocarse sobre el carácter francamente 
amistoso de una comunicación que tan en completa armo
nía está con los principios que acaba de proclamar, no 
vacilará en pedir á la D ieta , y después poner en obra, los 
medios mas á propósito para preservar de todo menosca
bo, con la pronta expulsión de todos los refugiados que 
se hallen en el caso de ser comprendidos en ésta n\edicja, 
la conservación de las relaciones de buena inteligencia que 
la Confederación helvética está interesada en mantener con 
todas las' Potencias que la rodean. La benévola amistad de 
ía Francia la abre en este particular caminos sin los cua
les seria difícil á la Suiza llegar á un fin tan deseado. La 
alta sabiduría del Gobierno federativo es garante de que se 
apresurará á aprovecharse de ellas, y adquirir de este mo
do nuevos títulos á la estimación de la Europa.
* ■ El infrascrito aprovecha esta ocasioii para ofrecer í  
5S, EE. ios Sres. avoyer y consejo de Éstadp de la repú
blica de Berna, Directorio federativo, la seguridad de su a l
to-consideración. Berna 18 de Ju l io  de 183ó.=Firmado.=2 
Duque de Montebello. ( J o u r n a l  de s  D eb á i s .)

 G r a n  B r e t a ñ a .

Lóndres 24 de Julio
fondos púb li co s .  Consolidados: 91.

Xp  tjue hay mas que ex trañaran  la discusión del d¡a 
reíativa a los asuntos de Irlanda es precisamente que en 
medio de las dos fracciones dé la mayoría que sostienen 
4  lord Melbourne, Mr. O’Connel haya prestado su apoyo 

 ̂ ^ rd  J* Russell. fen esta ocasión s& ha sepa- 
tgao enteramente d« dos radicales, invocando en nombra

de la Irlanda la adopción de los b ilis , por mas mutilados 
que esten , á fin de no privar por mas tiempo á su desgra
ciado pais de los beneficios de una reforma que espera con 
la mas viva impaciencia. Se han separado reservándose de 
una y otra parte la libertad de votar. (Globe .)

 El 22 hubo en el Foreing-Office una importante re
unión de individuos liberales de la Cámara de los Comu
nes , convocada por lord John Russell . Su objeto era con
cil iar á los amigos de la causa común de la reforma in
teresados en la conservación de un ministerio liberal , y 
que disentían sobre ios bilis ministeriales de la reforma 
de la Iglesia. Lord John Rusell expuso en pocas palabras 
el objeto de la reunión. Observó que. las tres providencias 
legislativas para la reforma de la Iglesia han tenido su 
origen en los expedientes é informes de la comisión de 
1835 encargada de examinar la Iglesia establecida, y pro
poner los medios oportunos para afianzarla. Esta comisión 
la había nombrado al principio sir Roberto Peel. Disuel
to el Gabinete de este antiguo primer ministro, el lord 
Canciller , lord Lansdown , lord Melbourne, lord John 
Russell y Mr. Spring-R ice , sucedieron de oficio á los 
miembros dimisionarios del ministerio tory en calidad de 
comisionados, habiéndoseles asociado como prelados con 
lord H arrow by , Mr. Hobhouse y sir Herber-Jenner. Era 
sabido que de semejante comisión no podía esperarse una 
reforma muy amplia ; pero lord John Russell ha declara
do que los ministros jiitbian deseado sinceramente, y aun 
se habian esforzado á dar las mayores reformas posibles. 
La comisión ha publicado cuatro memorias. La ultima era 
del 24 de Junio últ imo; la tercera se había sometido á la Cá
mara de Comunes en 20 de Mayo ultimo é impresa en los 
dias primeros de Junio. Las medidas propuestas en eilas 
no eran exclusivamente ministeriales; eran mas bien el re
sultado de concesiones recíprocas de los comisionados.

Los dos bilis de los Comunes se presentaron el 20 de 
Mayo y 8 del corriente , y el bilí de disciplina de la ig le
sia se estaba imprimiendo en la Cámara de Lores en M a
yo. Lord John Russell ha citado al M iro ir  del Parlamen
to ,, en el que Mr. Hume hace el elogio del tercer infor
me. S. S. expresa el pesar de que los mas vigorosos refor
mistas no hubiesen protestado contra los principios de las 
providencias, en vez de atacarlos á la tercera lectura del 
primer bilí en los Comunes. M M . H um e, Ch. Buller, 
M ark  Phil l ips , Aghonby y otros miembros han protes
tado fuertemente contra los bilis y pedido que se difieran. 
Sir R .  P r ice , Mr. O’C o n n e l ly  otros individuos libera
les han defendido á los ministros, reconociendo lo emba

razoso de su posición. Mr. O’Connell ha declamado contra 
toda desunión que pudiese someter todavía la Irlanda al 
dominio destructor de los torys.

Lord John Russell ha protestado avenirse á la sus
pensión del bil í de la disciplina de la Iglesia y á los de 
sus rentas y derechos; pero ha declarado que la intención 
de los ministros era activar el bil í de la Iglesia estableci
da. S. S. no ha manifestado opdsicion alguna á someter el 
nombramiento de la corporación ó comisión futura al 
R e y  en su Consejo en vez del cuerpo tory de la Iglesia, 
nombrado en virtud de providencias actuales. Después de 
varios debates se ha separado la asamblea. En el momen
to en que la sesión de la Cámara de los Comunes debió 
empezar , habiendo quedado la mayor parte de los miem
bros liberales en los corredores, la Cámara no contaba el 
número suficiente de individuos.

Por lo mismo queda la cuestión en pie. Nada dire
mos sobre esta últ ima circunstancia , deseosos de evitar 
cuanto pueda contribuir á entretener divisiones en el par
tido liberal. El primer error ha sido tal vez el haber con
servado el ministerio la comisión. Era indudable que los 
obispos continuarian su obra de egoísmo. Sabemos que 
lord John Russell ha declarado á la asamblea que las re
soluciones tomadas no eran. definitivas ni debían mirarse 
como un arreglo irrevocable. Esta declaración , repetida 
con la mayor franqueza en la Cámara de los Comunes, 
pudiera allanar muchas dificultades. Lo que podemos de
cir es que exhortamos á todas las opiniones á que se hagan 
concesiones recíprocas. Solo el enemigo común se aprove
charía de nuestra desunión. Conviene á todo buen refor
mista no dar á los torys la ventaja de que se susciten di
visiones entre los liberales. En vano trabajan hace mucho 
tiempo en sembrarlas los torys y la prensa que se apelli
da conservadora.. Nos complacemos en observar á los ge- 
fes de los diferentes partidos deseosos de arreglar este ne
gocio, y esperamos que los ministros; animados con los 
muchos testimonios de interés, y  con el apoyo cordial 
que han tenido no una sola vez. en circunstancias críticas, 
no dudarán en herir francamente la dificultad.

(J fco rn ing Chronicle.)

F R A N C IA .

P ar ís  27  d e  Ju l io
B o l s a  de h o y . Cincó por 100 108 fr. 90 c.

Esta tarde, , salen de esta capital para la de Bélgica el 
R ey  y  Reina de los belgas.

El R e y  acaba de recibir una carta de S. M . la R e i 
n a  Gobernadora de España y de las’ Indias, en la que le 
felicita por la conservación de los dias de S. M.

S. M. ha recibido una carta igual de felicitación de 
SoM . el R ey  de Cerdeña.

Estas cartas le han sido entregadas al R e y  en audien
cia particular por SS. EE. eí Sr. general A la v a ,  embaja
dor de S. M. C ató lica , y el Sr. marqués Brignole-Salc, em
bajador de S. M. Sarda. (La P a ix .)

' En un periódico de la mañana se lee lo que sigue:
Jamás ha gozada de mayor prosperidad la Inglaterra;

se aumentan los caminos de hierro, y las exportaciones
de Liverpool; nuevas compañías de buques de vapor cu
bren el Támesis desde Londres á Ramsgute; todos los me
dios de comunicación se han facilitado con una extrema
da disminución de precio. Se puede ir hasta el continente 
por 20 francos, y hasta Escocia por un scheüng; se han 
vuelto á continuar los trabajos del Tunnel; el camino de 
hierro de Londres á Birmingham ocupa una cantidad con
siderable de obreros, y al mismo tiempo cualquiera se ma
ravilla de ver cómo el vapor se ha empleado all i para cru
zar la t ierra , cargar y descargar los géneros, y ejecutar 
todos los trabajos que hubieran exigido un gasto inmenso de 
fuerzas humanas. Los ómnibus de vapor circulan también 
ahora desde Londres á Paddington. Este es un problema 
ya. resuelto para en adelante; se han hecho nuevos ensayos 
sobre una escala mayor , y se habla de coches semejantes 
que irán de Londres á Douvres. ( J . des D ebá i s .)

  Una carta de Marienbad dree que la estancia en aque
l la  ciudad del R ey  de Grecia y su madre la Reina de Ba- 
viera ha dado á la población un aspecto muy alegre. El 
número de extrangeros que ha iiegado para aprovecharse 
del beneficio de aquellas aguas asciende nada menos que á 
820, inclusas la duquesa de Mecldemburgo Schewerin , la 
princesa hereditaria Helena, la duquesa Paula de W u r -  
temberg, princesa de Esterhacy, y el príncipe y princesa 
Lowenstein, asi como otras muchas personas de distinción.

(G a l ignan i '  s.)

   M ehemet-A lí ha resuelto enviar á París otros jóve
nes egipcios para que se eduquen en esta capital, en lugar 
de los que ya han vuelto á su. pais. Ocho de aquellos jó
venes que se embarcaron en Alejandría el 13 de Junio í  
bordo del navio Heureux  (Fe liz ) ,  deben llegar de un di» 
para otro á Marsella. (I d . )

—— Se han recibido noticias de Nuevá-Yorck hasta 20 
de Junio. El congreso había suspendido por algún tiempo 
toda discusión acerca de la esclavitud en los Estados del 
S u r ;  ha decidido por una gran mayoría que no poseía la 
necesaria autoridad constitucional para intervenir en seme
jante cuestión respecto á algunos Estados de la Union. En 
seguida ha determinado que para calmar la efervescencia 
de los ánimos, toda petición sobre ei particular quede so
bre la mesa , y se suspenda su resolución. (La P a ix .)

E S P A Ñ A .

Sanlucar de Barrameda 26 de Julio.

Ayer celebró esta población los días de nuestra «x -  
celente é idolatrada R e i n a . La Guardia nacional de in
fantería y caballería , mandada por el segundo comandan
te D. Ramón L arraz , formó en la plaza de Isabel n ,  
donde pobló los aires con vivas entusiasmados á la liber
tad del pueblo, ai ángel precioso que brilla en ei trono de 
San Fernando y á su augusta Madre, la gloria y esperan
za de los buenos españoles. Algunos, músicos aficionado* 
de la misma Guardia habian formado una banda, que to
cando himnos patrióticos asistió á la formación, y siguió 
con los Nacionales á ia Alameda: en este sitio se ejecutó 
la gran parada á presencia del brigadier de infantería Dv>n 
José de V i í l a m i l ,  que es comandante de armas y también 
de la caballería Nacional. S. S. admiró el porte marcial 
de nuestros voluntarios, y de nuevo excitó su entusiasmo 
repitiendo los vivas á nuestros objetos mas caros, vivas que 
hallaron eco en el inmenso pueblo que asistía á esta fun
ción patriótica. En la noche hubo iluminación general, 
distinguiéndose en ella las casas consistoriales , en las que 
la banda militar de los aficionados tocó con maestría va
rias piezas hasta las once de la noche en que empezó un 
baile público dispuesto de antemano por ios señores mu
nicipales, y que 110 se concluyó hasta las dos de la madru
gada, reinando en él ei buen gusto, ei señorío y la mas 
perfecta cordialidad. Sanlucar ha dado en e t e  gran dia un 
nuevo testimonio de su amor á las instituciones liberales 
y  á la excelsa heroína que las diera á ia nación mas digna 
de su afecto y de su patrocinio.

La Guardia nacional ha celebrado los días de su 
R e i n a  ejercitándose en las armas con que la defiende in
vencible contra las huestes de un Príncipe traidor; el pue
blo se ha unido á ios Nacionales , y todos formaron el no4 
ble empeño de que el mas leve disgusto no turbase la ale
gría general. Hasta los partidarios del despotismo cum
plieron con su deber , ocultándose á las miradas de ion 
hombres honrados: ni uno solo, de los conocidos en U 
población por carlistas, permaneció en e l l a ,  ó ai menos 
no tuvieron la osadía de pasear ia calle , aunque saber! 
harto bien que no habian de recibir mas insultos que el 
desden de los sostenedores de la tranquilidad y del orden.

(N . de C.)
A li can t e  30 de J u l i o .

El Sr. comandante general de esta plaza y provincia 
nos manda dar publicidad , como una muestra de aprecio, 
á la expresiva carta que el Sr. comandante de la corbeta 
de S. M. B .,  surta en este puerto, le ha remitido en con
testación á otra que hizo poner en sus manos por un ayu
dante , participándole ia salida de ios facciosos, é inciu-^ 
yéndoie unos ejemplares de su alocución d .l  28. Dice así: 

? Corbeta de S. M. B. Orestes.— E xcm o.  S r . : Sirvas* 
V .  E. admitir la expresión de mi gratitud por sil atentó 
oficio de esta mañana, y al propio tiempo (mediante que
dar restablecido el sosiego de los habitantes de esta pro
vincia)-mi cordial enhorabuena por la fuga de la horda de 
bandidos que ai invadirla esperaba sin duda un desarrollo 
muy distinto del que ha experimentado, aunque por otra 
parte no puedo menos de sentir que sus rápidos y f u r t í -



vos movimientos leí. hayan puesto en aptitud de sustraer
se al castigo que les esperaba á manos dé la valiente G u a r
dia nacional y demas tropas, si hubiese llegado el caso de. 
un encuentro* con ellos. No puedo concluir sin^ m anifestar 
á V . E. la agradable sensación que experimenté al obser
var el alegre cuanto marcial continente (seguro presagio de 
la victoria) con que los valientes que dejaron anoche esta 
plaza, se pusieron en marcha con la esperanza de encontrar 
en este dia á los enemigos de la libertad y del orden: en 
verdad cada hom bre, ya gefe, ya soldado, parecía sentir 
que su propio bienestar se hallaba interesado en el buen 
éxito de la causa que con tanta decisión se preparaba á 
sostener.l a  incursión hecha en esta provincia, cualquiera que 
sea el daño temporal que haya podido ocasionar, no pue
de menos de m irarla con satisfacción; pues abrirá los ojos 
de aquellos que quisieran hacer creer á la España de que 
el carlismo tan solo necesitaba un punto de apoyo para 
prohar al mundo que tal es el modo de pensar de la m a
yoría del pueblo. La energía y actividad que se han des
plegado en esta ocasión, puesta en contraste con la inacción 
y aparente tibieza que se notaba en otras partes, y que 
casi hacia desesperar á los mas ardientes amigos de este 
país, dará vida á nuevas esperanzas para lo fu tu ro , y será 
(lo confio) imitada en todas partes, al paso que merecerá 
la recompensa y aprobación del Gobierno.

Asegurando á V .E . de mi mas alta consideración, ten
go el honor de quedar su mas obediente y atento servi
dor.=  Julio  J .  F. N eivelle.=  D. S. E. S. D . G regorio P i
quero Arguelles , gobernador de A lican te , &c. &c.

(B .  O.)
Albacete 1.° de A gosto .

La facción del rebelde Quilez en número de 39 hom
bres de infantería y como unos 300 caballos entró el 26  
del pasado Ju lio  en la ciudad de V illena á las siete de su 
larde , permaneciendo hasta las ocho de la m añana del 
siguiente dia en que pasó á Caudete , trasladándose él mis
mo á la ciudad de A lm ansa, donde permaneció ocho ho
ras. El 28 llegó á Alpera en dirección de A lcalá del J i l 
ear, cuyo rio pasó el mismo d ia , y dirigiéndose á Casas 
Ibáñez, evacuó la provincia, y pasó el Cabriel cortando 
dos puentes sobre el mismo rio para evitar su persecución. 
En todos los pueblos de su tránsito dejaron los rebeldes 
profundas huellas de devastación según acostum bran; pero 
en medio de ella era tal Ja celeridad de su m ovim iento, 
que no se detuvieron á realizar las sumas que exigieron en 
los pueblos. La proximidad de la facción á esta capital en 
el dia 29, que se acercó á la distancia de unas 4 á 5 le
guas, m otivó la reunión de todas las autoridades y per
sonas notables de la misma para determ inar con arreglo á 
repetidas E.eaies órdenes, poner á salvo los caudales y ar
chivos públicos y las personas: en esta junta se resolvió la  
traslación de estas y de aquellos á las Peñas de S. Pedro, 
verificándose en la madrugada del 29: y el 31 por la ta r
de regresamos á esta capital la mayor p a rte , verificándolo 
los restantes en la mañana de hoy.

Con m otivo de estas fatales ocurrencias, se m ovilizó 
una gran parte de la G uardia nacional de la provincia, 
avanzando la de caballería á las inmediatas órdenes del se
ñor comandante general, que puesto á la cabeza de la mis
m a , siguió de cerca y observó los movimientos de los ene
m igos, á quienes impuso sin embargo de la gran superio
ridad numérica de sus fuerzas, cubriendo siempre á la ca
pital. Los fieles pueblos de esta provincia se han prestada 
gustosos en esta solemne ocasión á hacer todo género de 
sacrificios , lo que al paso que confirma su buen espíritu, 
me impone el grato deber de darles las mas expresivas 
gracias á nombre de S. M .

Una falsa alarm a que hubo en la capital el dia 29 á 
las ocho y media de su m añana, produjo en ella algún 
desorden , infundiendo el terror en los pueblos comarca
nos hasta donde se difundió la noticia; pero desvanecida 
es ta , y con la intervención de personas celosas del bien 
público , se restableció el o rden , y con tinúa, tanto la ca
p ital como la provincia, en la mas completa tranquilidad.

Para conservar esta , reclamo de los dóciles y honra
dos habitantes de los pueblos confiados á mi dirección y 
de sus autoridades respectivas la mas eficaz cooperación 
que espero de su acendrado patriotism o; y encargo m uy 
especialmente á estas ejerzan la mayor vigilancia tan to  
para observar á las personas que inspiren algún recelo por 
su conducta política en cestas delicadas circunstancias , como 
asimismo la mayor exactitud y puntualidad en darme avi
sos oportunos sobre los movimientos del enemigo en el des
graciado caso de que hollasen por segunda vez este suelo 
privilegiado de lealtad.

Prevengo , por ú ltim o , para evitar este caso el mas 
exacto.cumplim iento de m i circular de 24 del pasado sobre 
Ja defensa común de los pueblos, á la que consagraré mis 
desvelos en cuanto penda de mi autoridad. A lbacete 1.° de 
Agosto de 1836.=E1 conde de Vigo. (2?. O.)

M adrid  5 de A gosto .
Alocución del S r . gobernador civil de esta cap ita l.

M adrileños: La tranquilidad pública ha sido altera
da por algunos ilusos olvidados de la sensatez y cordura 
que caracterizan á este heroico pueblo.

La mayoría de la benemérita G uardia nacional fue 
sorprendida al toque de generala, que ordenaron por sí 
quienes no tenían facultades para ello. D e aqui la reunión 
de los batallones.

£ n  tai estado se me ha comunicada la R eal orden 
figúrente;

»S. M. la R eina  Gobernadora se ha servido dirigir 
con esta fecha ai Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
el R eai decreto siguiente: A  consecuencia de hallarse al
terada la tranquilidad pública, y amenazar desórdenes 
iguales á los ocurridos en otros puntos de la monarquía, 
oído el dictámen que para semejantes casos me tienen da
do el Consejo de G obierno y el de M inistros, he venido 
en decretar y decreto lo siguiente:

1.° La villa de M adrid queda declarada en estado de 
sitio ; y todas sus autoridades bajo el mando de la supe
rior m ilitar.

2.° » Queda form ada una comisión m ilitar que juzgará
á los reos de sedición y á cuantos cometieren cualquiera 
clase de delitos, hasta que cese el estado de sitio por nue
vo R eal decreto. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cum plim iento.=Está rubricado de la R ea l 
m ano.= D e R eal o rden , comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación del re in o , lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. M adrid 
3 de Agosto de 1836.=EI subsecretario.^:A lejandro O li-  
v an .=  Sr. gobernador civil de esta provincia.”

A l anunciar esta soberana disposición cesó m i auto
ridad ; pero no puedo menos de recomendaros el buen or
den y sumisión á las leyes, sin lo cual no ¿s posible cese 
el estado de sitio de esta gran población. M adrid 4  de 
Agosto de 1836.

El gobernador civil, M ariano V alero  y A rte ta ,
B A N D O .

E l  capitán general de Castilla la  N u e v a , marques de
M oncayo , comandante general de la  G uard ia  R ea l de
in fa n te ría , &c. 6V, óv .

Hago saber al público que por R ea l decreto de ayer 
está declarada la plaza de M adrid en estado de sitio.

Autorizado por esta declaración, ordeno y m ando:
1.° Que las guardias y patrullas m ilitares, las rondas 

de policía y los individuos de justicia arresten y pongan á 
disposición de la comisión m ilitar á todas las personas que 
encuentren por las calles llevando armas de cualquiera es
pecie , sin estar autorizadas para ello.

2.° Que las mismas arresten en el acto á los grupos y  
reuniones que den la menor sospecha de sedición ó asona
da ; y si tratasen de cualquier modo de evadir el arresto,, 
ó fugarse, se les hará fuego ó cargará al arm a blanca.

3.° En el caso de m otin ó asonadas, declaro que serán 
tenidos como perpetradores de este delito cuantos indivi
duos se encuentren en el sitio de los excesos.

4-° Declaro asimismo reos de pena capital á cuantos 
sean aprehendidos en estas asonadas y, motines , y singu
larm ente á los que las promuevan mandando tocar genera
la , llamada ú otro toque de guerra para reunir fuerza ar
m ada , y á los que ejecuten estos toques, á los que usen 
armas prohibidas , á los que no esten autorizados para usar
las de ninguna clase y las lleven , y á los que profieran 
voces subversivas, im prim an, fijen ó d istribuyan papeles 
de la misma especie.

5.° Prohíbo asimismo todo grito  de vivas ó  mueras 
bajo cualquier denominación, y los voceadores serán cas
tigados con arreglo á las disposiciones de este bando.

6.° En el citado caso de m otin , asonada, y en cuarl-. 
quiera otro de a la rm a , la comisión m ilitar se reunirá y  
constituirá en la sala de sus sesiones , y será perm anente 
hasta que aquellas causas hayan cesado. A lli juzgará breve 
y sumariamente á los reos que se pongan á su disposición, 
con arreglo al presente bando. M adrid 4 de A gosto do 
1836.=E1 marques de Moncayo.

ELEC C IO N  D E  D IP U T A D O S  A  C O R TES.
PROVINCIA P E  NA VARRA .

D. Ferm in A rte ta .
Barón de Vigiiezal.
Marques de F'alces.
Para 4-° D iputado se procederá á segunda votación*

PR O VINCIA P E  HUESCA.
D . José Q ueraltó.
D . A lejandro Olivan. '
D . Francisco Escudero y Azara.
D . M ariano Torres Solanot.

PROVINCIA P E  VIZCAYA.
D . M artin  de los Heros.
D . Juan  R am ón de A rana.

PR O VINCIA P E  A I A V A .
D . Blas López.

PROVINCIA P E  SANTANDER*
D . Felipe Góm ez A cebo.
Marques de V ilum a. •,
D . Francisco M artínez de la R osa.

pr o v in c ia  p e  P o n t e v e d r a *
D. Diego López Ballesteros.
D . A n ton io  M aría Montenegro.
D . Lucas G arcía Maceira.
D . Florencio Rodríguez V aham onde.
Marques de V illagarcía. ;
D . Juan  Francisco Fontan.
Se procederá á segunda votación para el séptiriio D i

putado.

El secretario de Estado y del Despáche de la Gobernación del reino invita á los Sres. Diputados elegi

dos para las próximas Cortes que se hallen en esta câ  
pital, y á los que sucesivamente fueren llegando, á re mitir á la Secretaría de su cargo una nota expresiva de sus nombres, de las provincias que los han nombrado, y de las señas de las casas de su habitación, á fin de que puedan ser citados oportunamente para la primera junta preparatoria.

El gobernador político y m ilitar de Habana con fe- 
cha de 31 de M ayo últim o comunica al G obierno no ha
ber ocurrido en aquella ciudad ni en el resto de la isla 
ningún caso de cólera m orbo asiático en todo el sobredi
cho m e s , padeciéndose solo las enfermedades estacionales 
y las viruelas naturales, no obstante que dos veces á la 
semana se sum inistra gratis virus vacuno en la expresada 
capital y sus b arrio s , rem itiéndose tam bién á los partido* 
para la vacunación en los pueblos y las haciendas.

B o l s a  de  M a d r i d .  Cotización de hoy a la s tre s  déla tarde.
EFECTOS PU BLICOS.
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BIBLIOGRAFIA.
MEMORIAS ORIG INALES DEL P R IN C IP E  D E  LA P A 2  , 

PUBLICADAS POR EL MISMO.
Los suscriptores pasarán á recoger la entrega 14. a y fin del tomo 2.* á la librería de Escantilla, y  al gabinete de lectura de Monier, donde sigue abierta la suscripción.

MUSICA.
 ̂ Pequeño método de violin con una breve explicación de la música; demostración de las cuerdas al aire del violin  con las escalas, varios ejercicios y varias lecciones, arreglado por Paccini, a 6 rs. Barqu* rola de tenor de la Muda de Portici para guitarra á 2; y piano a Rigodones sacados de los coros favoritos de la Muda para guitarras piano á 5. Polaca favorita cantada por la Sra. Grissi en la opera Pu- ritani, arreglada para piano por Herz, á 12. Romanza de tenor en,la ópera Puritani para piano á 5. Estas piezas impresas en la calcogrí-*- fia de Lodre, se hallarán en los almacenes de música de Hermoso; en Cádiz en el de Moya; en Sevilla en el de Vergara, y  en Valladolid en la librería de Rodríguez.

SUBASTA.
Se saca ¿ pública subasta por el ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza el arriendo por uno, dos ó tres años del teatro cómico perteneciente á los propios de la misma; y  se ha señalado para la subasta el dia 3 de Octubre próximo á las once de su mañana en las casa* y  sala consistorial; ad virtiendo que en el acto deberán presentárselas fianzas correspondientes, y  que con arreglo á la Real orden de 21 de Marzo de 1834 término de los 90 dias de la cuarta puja se limitará ¿15 improrogables, pasados los cuales no se admitirá aquella mejora ni otra alguna.

VACANTES.
Se halla la plaza de médico de la! v illa  de Cervera del rio Alhama,, provincia de Logroño: la población asciende á 820 vecinos, y  la dotación consiste en 9® rs. vn. anuales pagados en dinero efectivo por su ayuntamiento en plazos mensuales. Los que aspiren á obtener dicha plaza, dirigirán sus solicitudes á la secretaría de dicho ayuntamiento francos de porte hasta el 24 de este mes de Agosto.—---Se halla la plaza de médico-cirujano en la v illa  de Jodar, provincia de Jaén: la dotación consiste en 800 ducados anuales; los 600 por repartimiento vecinal, pagados unos y  otros por trimestres y los 200 de propios vencidos y por el ayuntamiento: la población asciende á 900 vecinos. Los pretendientes dirigirán los memoriales francos de porte al secretario del ayuntamiento de dicha villa  en el término de tres meses, pues deberá proveerse dicha plaza el último dia del próximo Octubre.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho de la noche. Se volverá á poner en 'escena la acreditada comedia en ó actos,% traducción D. Manuel Bretón de los Herreros, cuyo título es 

LAS TRES NOVIAS,
Ó EL CABALLERO A XA MODA.

Intermedio de fiaile nacional.Y terminará la función con un divertido sainete,
CRUZ.

Mañana domingo se ejecutará en este teatro la opera en dos actos, del acreditado maestro Donizetti* titulada GEMMA DI VERGY.


